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Señor 
Ricardo José: -Alzaiñiora' Endara 

Ejudad:- 

  

De fis consideraciones: 

Cimpleme: cómiunicara: Ud. «Que: la Junta General Extradidiñária y Universal de Accionistas 
de lácompañía AGROFLORESYL:S.A., en reunión mañtenida'él día de hoy, tuvo elacierto 
«de elegir a usted:cómo PRESIDENTE de la compañía gestión que la. desempeñará por un 
periódo -estatutario de cinco (5) años: contados -desde:la' fecha: -de inscripción de este 
nombramiento, 

Desconformidad'con el Estatulo:Socíal, le. corresponderá a usted ejercer la.representación 
legal, judicial y extrajudicial de. la compañía, en forma: individual. Las facultades y' 
alibuciones- del Presidente, «constar en «el artículo sexlo de la escritura. pública dé: 
constitución de la compañía, otorgada el 28 de agosto del 2017, ante la Notaria Séxtadel 
Cantón: Quito, Tamara Garcés Almeida, debidamente inserita.en:el: Registio! Mejcanti del. 
cantór Santo. Domingos. el 31 de agosto del 2017 

   

   

Par Culay aque: comunico » usied baralós fines legales. pertinentes. . 
/ 

Secretario Ad: Hoc: 

  

Hoy diaXi.2: de septiembre. del :año 2017, en la ciudad de Santo. Domingo, acéplo y: 
Soradezci el nombramiento que antecede: — ' 

  

Ricardo 3 1036 Alzaimor á Endara” 

:¿C.C, 1709440547 
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TRÁMITE NÚMERO: 5610: 

    

  

  

REGISTRO-MERCANTI t DEL CANTÓN SANTO'DOMINGO: 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELINOMBRAMIENTO., 

629 

LIBRO DE NOÉ 

  

4. DATOS DEL.MOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE:DELA COMPAÑÍA: . AGROFLORESYLS:A:. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | ALZAMORA. ENDARA! RICARDO JOSE 
IDENTIFICACIÓN: 2... 1709440547 
'CARGO:: PRESIDENTE, 

PERIODO(Años): CINCO'AÑOS       
  

2. DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA. 

  CUALQUIER: ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO: DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LÁ INVALIDA...LOS CAMPOS. QUE: SE: ENCUENTRAN “EN: BLAÑCÓ NO SÓN NECESARIOS. PARA LA 
VALÍDEZ DEL PROCESO:DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LÁ NORMATIVA: VIGENTE.     
  

     

   

  

      

  

LUIS SANTIAGO VELASTÉGUI COELLAR - 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO'DOMINGO: 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: GUAYAQUIL 100 Y.R1O BABA 

e acuerdo con la facultad prevista en gfmimeral 5 del art. 18 de la 
HOTARLA SEPTUAGÉSIMA SÉPTIMA EL CANTÓN QUITO 

n 
Ley Notarial, doy fe, que la(s) ss on rob tecede(n), es (son) 

   igualles), al (los) originales) que 4. A”... / foja(s),me fue (ron) 
exhibido(s), 

Quito 24 ACI 

Ab. Menuel Pérez Acuña 
NOTARIA SEPTUAGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO
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